
Por oponerse varios propietarios a la cesión de los terrenos 
afectados por estas obras, es necesaria la expropiación forzosa 
de los mismos. No fue posible prever, esta necesidad en el plan 
de mejoras territoriales y obras de la comarca, por lo que co
rresponda a este Departamento declarar la necesidad de ocupa» 
ción.

En su virtud, de conformidad con la propuesta formulada por 
la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

De acuerdo con lo previsto en los artículos 129, 3 y 59, reglas 
1.a y 2.a, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario se autoriza 
al IRYDA para que lleve a cabo la expropiación forzosa de los 
terrenos que se relacionan, necesarios para la ejecución de las 
obras de caminos de Rebollar a Cabezuela del Valle (Cáceres), 
incluidas en el plan de mejoras territoriales y obras de la 
comarca Norte de Cáceres. aprobado por Orden de este Minis
terio de 10 de agosto de 1974, redactado en cumplimiento del 
Decreto 680/1973, de 15 de marzo, que declaró de utilidad 
pública e interés social esta ordenación.

Terrenos sitos en el término municipal de Cabezuela del Valle 
(Cáceres). paraje denominado «Las Maritas», polígono 2 del 
Catastro.

Parcelas: 563 y 568. Propietarios: Don Félix Redondo Pérez. 
Superficie: 4.400 metros cuadrados.

Parcela 564. Propietario: Don Javier Martín Sáez. Superficie. 
600 metros cuadrados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Presidente del
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

5444 ORDEN de 12 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza al IRYDA para la expropiación forzosa 
de terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de camino de Hervás a La Garganta (Cá
ceres). Proyecto 30.466, 5.383/79.

Ilmos. Sres.: Por Decreto 680/1973, de 15 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril), se declaró de utilidad pública 
e interés social la ordenación de la comarca Norte de Cáceres, 
conforme a los artículos 128 y 129 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, en el segundo de los 
curies se prevé la expropiación forzosa de las tierras que 
resulten necesarias.

El plan desmejoras territoriales y obras de la comarca, apro
bado por Orden de este Ministerio de 10 de agosto de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre), incluye las de 
camino de Hervás a La Garganta. El proyecto de estas obras 
fue aprobado por resolución de la Presidencia del IRYDA, de 20 
de septiembre de 1979.

Por oponerse a la cesión de los terrenos necesarios para la 
ejecución de estas obras uno de los muchos propietarios afecta
dos por las mismas, es necesaria la expropiación forzosa de 
estos terrenos. No fue posible prever esta necesidad en el plan 
de mejoras territoriales y obras de la comarca, por lo que co
rresponde a este Departamento declarar la necesidad de ocu
pación.

En su virtud, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Presidencia del IRYDA,

Este Ministerio se ha servido disponer:

De acuerdo con lo dispuesto en ios artículos 129.3 y 59, 
reglas primera y segunda de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, se autoriza al IRYDA, para que lleve a cabo la expro
piación forzosa de los terrenos que se detallan, necesarios para 
la ejecución de las obras de camino de Hervás a La Garganta 
(Cáceres), incluidas en el plan de mejoras territoriales y obras 
de la comarca Norte de Cáceres, aprobado por Orden de e9te 
Ministerio de 10 de agostó de 1974, redactado en cumplimiento 
del Decreto 680/1973, de 15 de marzo, que declaró de utilidad 
pública e interés social esta ordenación.

Terrenos sitos en el término municipal de La Garganta, para
je «Las Cuestas», parcela 42 del polígono 19 del catastro de rústi
ca, perteneciente a don Ramón Castellano Blanco.

Superficie total de la finca, 2 hectáreas 20 áreas 20 centi- 
áreas.

Superficie a ocupar, 5.800 metros cuadrados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

5445 ORDEN de 27 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Cyanenka, S. A.», para la importación de acriloni- 
trilo monómero y metacrilato de metilo monómero 
y la exportación de fibras textiles sintéticas, acríli- 
cas, discontinuas, sin haber sufrido otra operación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo:. trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cyanenka, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Decreto 1662/1978, de 21 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de julio), y prorrogado hasta el 20 de enero de 1982,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más a partir del 20 de enero de 
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Cyanenka, S. A.», con domicilio en Gran 
Vía Carlos III, 136-138, Barcelona, por Decreto 1662/1976, de 21 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), y pro
rrogado hasta el 20 de enero de 1982, para la importación 
de acrilonitrilo monómero y metacrilato de metilo monómero y 
la exportación de fibras textiles sintéticas, discontinuas, sin 
haber sufrido operación preparatoria del hilado, o en cable ó 
en mecha.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5446 ORDEN de 27 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Química Vinílica, S. A.», para la importación de 
hilados de fibra textil sintética continua, de polia- 
mida 66, e hilados de fibra textil sintética continua 
de poliéster y la exportación de tejidos recubiertos 
de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Química Vinílica, Sociedad 
Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el período de 
vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
le fue autorizado por Orden de 10 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de julio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del 3 de julio de 1981, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Química Vinílica, S. A.», con domicilio en Provensals, 110, Bar
celona, para la importación de hilados de fibra textil sintética 
continua, de poliamida 86, sencillo, sin torcer y sin texturar 
(posición estadística 51.01.07), hilados de fibra textil sintética 
continua, de poliester, sencillo, sin torcer ni texturar (posición 
estadística 51.01.21), cloruro de polivinilo en polvo (posición es
tadística 39.02.41), plastificante Ftalato DOP (P. E. 29.15.63) y 
calcomanías (P E. 49.08.00) y la exportación de tejidos recu
biertos de PVC (P. E. 58.08.51.2), por Orden de 10 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de julio). 
a Quedan incluidos envíos beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5447 ORDEN de 27 de enero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fieltros y Tejidos Industriales, S. A.», 
para la importación de lana sucia, base lavado, 
lana lavada y lana carbonizada y la exportación 
de fieltros de lana y de lana con fibras artifi
ciales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Fieltros y Tejidos Industriales, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el


